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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 29/22

COMPLEMENTARIA DE LA ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 3/22
Expediente: EX-2022-00000058- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres: BANK S.A
Rivadavia 789, Piso 4
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Por la presente se notifica la prórroga de la contratación directa por trámite simplificado adjudicada a la
firma BANK S.A. por la Orden de Contratación N° 3/22 de fecha 27 de enero de 2022 para la prestación
del servicio de archivo externo de documentación para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS), por el término de DOS (2) MESES o hasta agotar el monto de PESOS CIENTO
SESENTA MIL ($160.000.-) IVA incluido, en las mismas condiciones y formas detalladas en el
Documento de Bases y Condiciones del llamado y con los valores detallados en la citada Orden de
Contratación  N° 3/22 y que se detallan a continuación.

1. OBJETO

Servicio de archivo externo de documentación para el ENTE REGULADOR DE AGUA
Y SANEAMIENTO (ERAS).

2. MONTO
Hasta PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000.-) IVA incluido, para la totalidad de los servicios
requeridos y por el plazo de DOS (2) MESES o hasta agotar la partida correspondiente, lo que ocurr a
primero, de acuerdo al siguiente detalle:

Renglón 1.- Servicio de procesamiento de datos, guarda y custodia de
cajas. Valor mensual por caja archivada.

Costo unitario mensual
IVA incluido

$15.86

Renglón 2.- Caja Archivadora (c/u).



Es el contenedor / recipiente que permite guardar, conservar,
manipular y trasladar documentación en su interior. Estará compuesta
por una tapa y un fondo. Su costo debe incluir UNA (1) bolsa interna
de polipropileno y DOS (2) precintos de seguridad.

Costo unitario mensual
IVA incluido

$296.39

Renglón 3.- Primer ingreso de caja (transporte inicial por caja). Es el
primer movimiento y primer ingreso de un contenedor en el sistema
de gestión.

Costo unitario IVA
incluido

$70.06

Renglón 4.- Transporte de insumos.

Es el envío de cajas nuevas o parte de ellas (fondo, tapa, precinto,
etiqueta, etc.).

Costo unitario IVA

incluido

$2040.69

Renglón 5.- Movimiento de caja NORMAL.

(Corresponde al movimiento de la caja por consulta dentro de las 24
hs.)

Costo unitario IVA

incluido

$69.92

Renglón 6.- Movimiento de caja URGENTE.

(Corresponde al movimiento de la caja por consulta dentro del día en
que se formula el pedido)

Costo unitario IVA

incluido

$89.01

Renglón 7.- Viaje de consulta NORMAL (dentro las 24 horas, por
viaje, sin límite de cajas y de acuerdo a las necesidades).

Costo unitario IVA

incluido

$2040.69

Renglón 8.- Viaje de consulta URGENTE (en el día, por viaje, sin
límite de cajas y de acuerdo a las necesidades).

Costo unitario IVA

incluido

$2499.85

Renglón 9.- Búsqueda de documentos para Tele-envío

Costo unitario IVA

incluido

$483.84

Renglón 10.- Tele-envío (por documento)

Costo unitario IVA

incluido

$59.72
 
Deberá preverse espacio para un mínimo de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1.984)
cajas existentes a la fecha y tener capacidad para un máximo posible de DOS MIL DOSCIENTAS (2.200)
cajas.

3. PLAZO

El contrato tendrá una vigencia de DOS (2) meses (o hasta agotar la partida correspondiente, lo que
ocurra primero), contado a partir del día 29 de julio de 2022.



4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el
DEPARTAMENTO SECRETARÍA EJECUTIVA del ERAS, que estará a cargo de la emisión del
certificado de conformidad con la prestación.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
www.eras.gov.ar.

6. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo dentro de los QUINCE (15) días de presentado el certificado de conformidad con
la prestación y la factura debidamente conformada, de acuerdo a los Artículos 45 y concordantes del
Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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